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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudád de lüéxico, con fundamento en los artículos 5 fraaciones lV y xll, 6
fracción lll, l5 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Proc!r¿duría Ambiental
y del 0rdenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglarñento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2022-4763-SPA-35r5 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, ernite la presente Resoluc¡ón coñsiderando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió eñ esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Los emisianes contom¡nantes proven¡entes de un toller que se ded¡co o ld eloboroc¡ón de herroies,

desconoc¡endo si ü.Ento con los peftn¡sos correspond¡er'tes 1..., [Hechos que tieñeñ lugar en calle
Pag¿nini, número 86, coloniá Vallejo, Alcáldía Gustavo A. Maderol 1...)

ATEt{CtÓN E tIVEST|GAC|Ót{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en el expedie¡te al rubro citado, integrado co¡ mot¡vo de

la presente denuñcia.

ANATISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambiental de Proteccióñ á la Tierra en el D¡strito

Federal, actua¡ c¡udad de Méx¡co, la Prccuraduría Añbiental y del ordenamiento Territorial es cons¡derada

como autoddad amb¡eñtal y es competeñte para coñocer sobre los Presentes hechos, as¡ como para velar por

la proteccióñ, defensa y restauración del medio ambieñte y del desarrollo urbano, con facultades p¿ra

instaurar mecanismos, instañciás y procedimientos ádmiñistrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales
fines.

E u ¡!io!re!§9,!q¿!

misño que de acuerdo ¿ las documentales que obran en el presente exped¡ente,
de ser una fuente fij¿ conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México N , que
est¿blece las condic¡ones de medición y los límites máximos pérmis¡b es de aq uell¿ s

actividades o g¡ros que para su funcionamiento utalicen maquinaria herrar¡ientá,
artef¿ctos o instalaciones que generan emisiones sonoras ál ambieñte
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La denuncia ciudadana se ref¡ere a la presunta generación de emisiones sonoras

establecimiento r¡ercantil ubicado en calle Pag¿nini, número 86, coloñia vallejo, Alaaldia
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Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 0istr¡to Federal, actual Ciudad de

México, señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requis¡tos y lim¡tes de em¡siones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151de la citada Ley, señala que se prohiben

las emisiones de ruido que rebasen las normas of¡c¡ales mex¡canas y las normas ámbientales del Distr¡to
Federal, actualCiudad de México.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se sol¡citó á la
0irección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambieñtal de esta Subprocuraduría real¡zar el estud¡o de
emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de determinar si excedian los límites máximos
permisibles especificados en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denunc¡a; dando como resultado un
nivelsonoro de 58.71 dB(A), el cual no excede los límites máximos perm¡s¡bles de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establec¡dos en la Norma
Ambiental para el D¡str¡to Federal, áctuál Ciudad de ¡,4éx¡co, NADF,005-AMBT-2013.

En vartud de lo antes expuesto, esta Eñtidad considera procedente emitir la presente reso[]c¡ón, de
conformidad con el articLrlo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad teg¿1, al
no (onstat¿r iregularidades en materia de emisiones sonoras,

De5¡rrollo urbano (uao de sualol

La preseñte denuncia ciudadana se ref¡ere a ¡a presunta contraveñcióñ eñ materiá de desarrollo urbano (uso

de suelo) por las act¡vidades que se real¡zan al interior del inmuebte localizado en calle Paganini, número 86,
colonia Vallejo, Alcaldia Gustávo A. M¿dero-

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), establece las b¿ses de la
politica urbana de esta Ciudad med¡ante la regulación de su ordenam¡ento territorial, garántizando la
sustentabilidad de la m¡sma; por lo que determ¡na como una política dé planeac¡ón la emis¡ón de los
instrumentos juridicos que regulen el crecimiento urbaño controlado en áreas específ¡c¿s con condicioñes
particulares, tales como el Programa Geñeral de Desarrollo Ljrbano del D¡str¡to Federal, los Programas
Delegacioñales de oesarollo Urbáno y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

As¡mismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispoñe lo siguiente:

(...) Los personas Íís¡cos o morcles, públicos o pr¡vodos, están obligodos o ld exocto observoncio de los
progromosy de los deterñ¡noc¡ones q ue Io Adrnin¡stroc¡ón Público dicteen opl¡coción deesto Ley ( .),/'',

Eñ ese señt¡do, personal de esta Subprocuraduríá realizó una consulta en el Srstema -d+l6lqq6dlli 
\,

Geográficá de la secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad de Méxi(o lslG-sEoÚyUcohlij;'o¿ tu

cual se desprendió que.onforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbaro úiqe^!. Éara fá- Alcaldla,,'
cus!¿vo A. Madero, al predio en cuestióñ le aplica la zonrlicación HC/3/30 !{abitat¡ünd con Comercio en

Planta 8aja,3 niveles máximo de construcción,30oo mínimo de área libr{¿'!$$nde el uso de suelo para

producción artesanalo micro¡ndustrial de ¿rtículos, productos y estructrru, FS[$i s" encrentra permiiido.il,i'"' t
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolu4¡ón, de
conforñidad con el artículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bil¡dad legá1, ¿l
no constatar irregul¿ridades en materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

RESULTADo DE LA tNvEsflGActó

. Personal adscrito a est¿ Procuraduría reálizó el estud¡o de emisiones sonoras correspond¡ente, del
cual se obtuvo un nivel sonoro de 58.71 dB(A), el cual no ercede los límites máx¡rnos perñisibles
establecidos en la Norma Ambiental pará el Distrito Federal, actuál Ciud¿d de México, NADF-005-AMBT-
20r3

. Se reáli2ó una consulta en elSistema de lnformación Geográf¡ca de lá Secretaría de Desárrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co (S|G-SEDUVI/CD[4X), de la cual se desprendió que coñlorme ál
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Gustavo A. Madero, al predio en

cuestión le aplica la zonilicac¡ón Hc/3/30 (H¿bitacionalcon Comerc¡o eñ Planta Baja,3 n¡veles máximo
de construcc¡ón,30qo m¡nimo de área libre); en donde el uso de suelo para producción artesañal o

microindustr¡al de artículos, productos y estructuras metálicas se encuentra permitido.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe at análisis de los hechos adñitidos para su investigación y

al estudio de los documeñtos que integran elexpediente en el que se áctúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡maentos que substanc¡en otras autorid¿des en el

ámbito de sus respectivas compet€ncias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

---RESUELVE-------'------'----'--.-----------

PRIMERo..Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformid¿d con el artículo 27 fracción
Vl, de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México.-..-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--''.''- ..-________-____

fERcERo..Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Aslntos Jurídicos de esta

Procur¿duria, para su archivo y resguardo,.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protecci ñy
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

con fuñdameñto eñ el ártículo 15 BIS 4 fraccióñ X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
\,d{

.%
o

0rdeñam¡ento ferritorialde l¿ Ciudad de México y 5I fracc¡ón XXll de su ReglamentO.-----t--t
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